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22 DE JULIO DEL 2020 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ ACOSTA C.C. 49.609.582 
Demandado: OVANIS GOMEZ OJEDA C.C. 77.018.819 

 
Radicación: 20 001 40 03 008 2019 – 00572 00 

 
En atención al memorial que antecede, observa el despacho que en proveído de 04 de marzo del 
2020, que decretó medidas cautelares, se consignó por error involuntario como número de cédula 
del demandado OVANIS GOMEZ OJEDA C.C. 77.018.910, siendo lo correcto C.C. 77.018.819, por lo 
que de conformidad al Art. 286 C.G.P. se procede a corregir dicha providencia, quedando la orden 
impartida en la parte resolutiva de dicha providencia de la siguiente manera: 

 
Inscrito como se encuentra el embargo del vehículo de propiedad del demandado OVANIS GOMEZ 
OJEDA C.C. 77.018.819 distinguido con las siguientes características: Placas LTA681, Marca 
Chevrolet, Línea Monza, Motor 18LA31001938, Modelo: 1985, Clase: Automóvil, Carrocería SEDAN, 
Color: Azul, Registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Villeta- Cundinamarca; este 
despacho ordena la inmovilización del vehículo descrito; para tal fin ofíciese al Comandante de la 
POLICÍA SIJIN, y comuníquesele, que una vez se haga efectiva la retención del vehículo, este sea 
puesto en los parqueaderos autorizados para tal fin. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez,  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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